
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

CONSOLIDACIÓN 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

De conformidad al artículo 46, fracción I, inciso e) y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, a continuación se presentan las notas a los estados financieros  consolidados correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2023, con los siguientes apartados: 

 Notas de Desglose

 Notas de Memoria

 Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose: 

Notas al Estado de Situación Financiera consolidado del Gobierno del Estado de Tabasco 

Activo 

 Efectivo y Equivalentes

En este apartado se integran los recursos monetarios que maneja el Gobierno del Estado de Tabasco, en cuentas bancarias en moneda nacional

que están en los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos. A continuación se presenta la integración de este rubro:

(Pesos) 

Concepto 2023 

Poder Ejecutivo 2,124,087,260 

Poder Legislativo 19,148,496 

Poder Judicial 29,652,952 

Órganos Autónomos 137,751,928 

Suma 2,310,640,636 
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 Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes 

Corresponde integrar en este rubro los saldos que representan cuentas por cobrar y deudores diversos por cobrar a corto plazo, deudores 

por anticipos de la Tesorería a corto plazo, préstamos otorgados a corto plazo, otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a corto plazo. 
A continuación se presenta la integración de este rubro: 

(Pesos) 

Concepto 2023 

Poder Ejecutivo 132,766,486 

Poder Legislativo 12,523 

Poder Judicial 3,777,678 

Órganos Autónomos 900,564 

Suma 137,457,251 

 

 Inventarios y Almacenes 

El primero se conforma por aquellos bienes que se adquieren como materia prima para llevar a cabo elaboraciones y el segundo por materiales 

y suministros que serán utilizados en los procesos administrativos correspondientes. 

Los inventarios y almacenes se encuentran valuados a su costo de adquisición atendiendo a lo que señalan las Principales Reglas de Registro 

y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, que indican que  la base 

fundamental de la valuación debe ser el enfoque del costo histórico, que refleja más objetivamente la información financiera de los gobiernos, 
a continuación se presenta la integración de este rubro: 
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Inventarios 

Concepto 2023 

Poder Ejecutivo 673,973 

Poder Legislativo 0 

Poder Judicial 0 

Órganos Autónomos 0 

Suma 673,973 

 

Almacenes 

(Pesos) 

Concepto 2023 

Poder Ejecutivo 971,206,277 

Poder Legislativo 3,199,338 

Poder Judicial 2,640,719 

Órganos Autónomos 9,251,642 

Suma 986,297,976 

 

 Inversiones Financieras  

El Gobierno del Estado de Tabasco posee activos financieros representados por inversiones en empresas de participación estatal, así como en 

organismos descentralizados, constituidos mediante aportaciones patrimoniales. También canaliza recursos monetarios para incrementar o 

crear fideicomisos públicos paraestatales, destinados a apoyar actividades productivas y/o prioritarias. A continuación se presenta la 

integración de este rubro: 
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(Pesos) 

Concepto 2023 

Poder Ejecutivo 672,438,402 

Poder Legislativo 0 

Poder Judicial 0 

Órganos Autónomos 0 

Suma 672,438,402 

 

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

Corresponde integrar en este rubro los saldos que representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente 

público, de los cuales se espera a recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; exigibles en un plazo mayor a 12 

meses. Entre los cuales están: Documentos por Cobrar a Largo Plazo, Deudores Diversos a Largo Plazo, Ingresos por Recuperar a  Largo Plazo, 

Préstamos Otorgados a Largo Plazo y Otros Derechos a Recibir Efectivos o Equivalentes a Largo. A continuación se presenta la integración de 
este rubro: 

(Pesos) 

Concepto 2023 

Poder Ejecutivo 0 

Poder Legislativo 0 

Poder Judicial 0 

Órganos Autónomos 3,061,186 

Suma 3,061,186 
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 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Se conforma por los bienes tangibles e intangibles necesarios para llevar a cabo las actividades de gobierno y las obras en proceso que se 

realizan en los diferentes inmuebles. 

            Integración de los bienes inmuebles al 31 de diciembre de 2023: 

(Pesos) 

Concepto 2023 

Poder Ejecutivo 29,583,391,736 

Poder Legislativo 0 

Poder Judicial 585,401,582 

Órganos Autónomos 745,830,650 

Suma 30,914,623,968 

 

Integración de los bienes muebles al 31 de diciembre de 2023: 

(Pesos) 

Concepto 2023 

Poder Ejecutivo 4,256,381,537 

Poder Legislativo 44,012,156 

Poder Judicial 64,170,931 

Órganos Autónomos 794,885,993 

Suma 5,159,450,617 
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Integración de Intangibles al 31 de diciembre de 2023: 

(Pesos) 

Concepto 2023 

Poder Ejecutivo 264,298,519 

Poder Legislativo 1,269,872 

Poder Judicial 13,556,888 

Órganos Autónomos 124,211,758 

Suma 403,337,037 

 

 Pasivo 

Este género se compone de dos grupos, el Pasivo Circulante y el Pasivo No Circulante, en éstos inciden pasivos derivados de operaciones por 

servicios personales, cuentas por pagar por operaciones presupuestarias y contabilizadas al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente; 

pasivos por obligaciones laborales, acreedores diversos, pasivos por títulos y valores colocados a corto y largo plazo. A con tinuación se 
presenta la integración de este rubro: 

(Pesos) 

Concepto 2023 

Poder Ejecutivo 8,561,135,021 

Poder Legislativo 20,251,616 

Poder Judicial 31,180,379 

Órganos Autónomos 91,553,689 

Suma 8,704,120,705 
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Notas al Estado de Variación de la Hacienda Pública/Patrimonio consolidado del Gobierno del Estado de Tabasco 

Durante el periodo que se informa, el Gobierno del Estado de Tabasco la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido se compone por la cantidad 

de 10,074,779,560 pesos. La Hacienda Pública/ Patrimonio de ejercicios anteriores se compone por la cantidad de 11,869,144,541 pesos. La 

Hacienda Pública/Patrimonio generado por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 asciende a 4,817,396,040  pesos, 

reflejándose un total de Hacienda Pública/Patrimonio por 26,761,320,141 pesos. 

Notas al Estado de Actividades consolidado del Gobierno del Estado de Tabasco 

Este Estado muestra dos grandes agregados representados por los Ingresos y Otros Beneficios, así como los Gastos y Otras Pérd idas, 

mostrando los conceptos del ingreso de acuerdo a la contribución de la Ley de Ingresos y los Gastos con los conceptos del Clasificador por 

Objeto del Gasto para la Administración Pública Estatal, así mismo permite determinar el resultado, el cual para este ejercicio, ascendió  a 

$3,923,543,215 pesos. 

Notas al Estado de Flujo de Efectivo consolidado del Gobierno del Estado de Tabasco 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Gestión 

Durante el periodo que se informa, el Gobierno del Estado de Tabasco recibió ingresos de gestión por la cantidad de $68,162,335,698 pesos. 

El gasto pagado por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 asciende a $64,238,792,484  pesos, reflejándose un 

diferencial de operación por $3,923,543,215 pesos. 

Notas de Memoria 

Las notas de memoria del Gobierno del Estado de Tabasco son producto de las notas de cada ente público que lo conforma, mismas que pueden 

ser consultadas en el respectivo apartado de cada ente público. 
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Notas de Gestión Administrativa 

Las notas de gestión administrativa del Gobierno del Estado de Tabasco  son producto de las notas de cada ente público que lo conforma, 
mismas que pueden ser consultadas en el respectivo apartado de cada ente público.  

 

 


